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1º ESO

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


Los criterios de evaluación son unas conductas que manifiestan el grado y el modo de aprendizaje de los contenidos y de los que se pueden obtener indicios significativos del grado de desarrollo de las capacidades.


Los criterios de evaluación, establecidos en el DCB y que han de ser tenidos obligatoriamente en cuenta, son:
1. Identificar los elementos constitutivos esenciales de diferentes objetos que conforman nuestro imaginario artístico y cultural.

2. Representar objetos e ideas de forma bi o tridimensional aplicando técnicas grafico-plásticas.

3. Diferenciar y reconocer las estrategias, los procesos, las técnicas, y materiales en productos audiovisuales y multimedia.

4. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de creación visual cooperativos, como producciones videográficas o plásticas de gran tamaño, aplicando las estrategias propias y adecuadas del lenguaje visual y plástico.

5. Realizar creaciones plásticas, siendo consciente del propósito del trabajo, habiendo realizado una planificación del mismo y demostrando valores de iniciativa, creatividad e imaginación.

6. Mostrar destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas artísticas.

7. Reconocer alguna de las características más importantes de las tendencias artísticas relacionadas con el arte contemporáneo y actual.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 A la hora de la calificación del alumnado  se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes:

· El trabajo diario, láminas, ejercicios constituirán el 60% de la nota.

· El examen cuenta un 30%, se realizará uno por evaluación con su posterior recuperación.
· El 10% restante corresponde a la actitud, comportamiento y asistencia a clase.
La materia se valora del 0 al 10, considerándose superada cuando la calificación sea mayor o igual que 5.

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LAS DIFERENTES EVALUACIONES.

La  profesora arbitrará las medidas necesarias para recuperar los conocimientos objeto de las mismas, bien con actividades de refuerzo o con pruebas puntuales. 

De cualquier manera, la evaluación es continua y deberemos esperar a ver como van evolucionando los alumnos.

CONTENIDOS.
En la educación secundaria obligatoria, la Educación plástica y visual se constituye en una materia con estructura propia y se distingue como una poderosa y eficiente herramienta en el marco artístico-cultural. De este modo se responde a las características del alumnado en esta fase del proceso de aprendizaje, desarrollando su capacidad de expresión artística.

Los contenidos se presentan conjuntamente en conceptos, procedimientos y actitudes, valores y normas, y se han aproximado lo máximo posible al contexto y a la realidad cotidiana de los alumnos. No obstante, por el hecho de ser una materia procedimental, el desarrollo y el aprendizaje de los conceptos se llevará a cabo por medio de los procedimientos (instrumentación y técnicas) y de los aspectos actitudinales. 

En este período de la educación secundaria obligatoria, comienza el desarrollo del pensamiento lógico-formal de nuestros alumnos y alumnas. El currículo es continuo a lo largo de la etapa, de tal forma que en cada curso se revisarán contenidos del curso anterior, y se establecerá al mismo tiempo una escala gradual de complejidad. En el primer nivel, se iniciará el proceso de sensibilización hacia el contenido plástico y el acercamiento al significado de los mensajes visuales. Se tratará de que la alumna y el alumno comiencen a diferenciar y reconocer los elementos básicos del código visual y adquiera ciertas habilidades en el uso de los distintos medios expresivos o destrezas del lenguaje plástico. 
Finalmente, el desarrollo de los contenidos de la materia, en sus dos líneas del saber ver para comprender y del saber hacer para expresarse, no tiene como objetivo final la formación de artistas, ni una formación académica muy especializada, que será el objetivo de estudios posteriores, pero sí que contribuirá al desarrollo de aquellas capacidades de las alumnas y los alumnos que les permitan una formación profesional de base dentro del campo de la expresión plástica, y en todo su abanico de posibilidades: publicidad, cómic, televisión, cine, fotografía, diseño, dibujo, pintura, escultura y arquitectura.   

CONTENIDOS MÍNIMOS.

Los contenidos son los correspondientes a las unidades didácticas siguientes:

Unidad didáctica 3-Elementos conceptuales del lenguaje visual.

Unidad didáctica 4-Representación y composición de formas planas.

Unidad didáctica 6- Formas tridimensionales. Sistemas de representación.

Sobre estos contenidos se elaborará el examen destinado a los alumnos de segundo, con 1º pendiente, así como el de las pruebas extraordinarias de septiembre. 

3º ESO

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

•
Identifica los elementos constitutivos de los lenguajes visuales y comunicativos.

•
Identifica los elementos básicos del lenguaje gráfico-plástico y los aplica en producciones propias.

•
Determina las relaciones que puedan darse entre los diferentes lenguajes y modifica algunos elementos significativos.

•
Participa en tareas en grupo y aporta sus conocimientos propios en el planteamiento y resolución de problemas.

•
Realiza representaciones en el plano y en el espacio de sólidos volumétricos.

•
Determina la solución correcta en la elaboración de producciones propias, profundizando y explorando los elementos de forma, color, luz y textura.

•
Valora la aportación de los demás compañeros y compañeras y emite opiniones sobre la calidad formal y artística de las obras con un juicio tolerante y  crítico.

•
Realiza todas las propuestas de trabajo con un espíritu de investigación y búsqueda de las mejores soluciones.

•
Representa piezas sencillas sobre el plano, utilizando los diferentes sistemas de representación.

•
Produce obras variadas, utilizando las técnicas y procedimientos más adecuados en cada caso.

•
Utiliza correctamente el material técnico en el trazado del dibujo analítico.

CONTENIDOS MÍNIMOS.
El lenguaje visual.

La imagen como medio de expresión, comunicación y conocimiento. Lectura de imágenes. Estructura formal. Modos de expresión. Símbolos y signos en los lenguajes visuales. Anagramas, logotipos, marcas y pictogramas. Signos convencionales: señales. Significantes y significados.

Elementos configurativos de los lenguajes visuales.

La línea. La línea como elemento expresivo. La textura: cualidades expresivas. Texturas orgánicas y geométricas. El color. El color como fenómeno físico y visual: mezclas aditivas y sustractivas. Colores complementarios. Valor expresivo, representativo y codificado.

Análisis y representación de formas.

Formas geométricas y formas orgánicas. Estructura de la forma. Formas poligonales. Formas curvas en la Naturaleza y en el Arte. Proporción. Repetición y ritmo: concepto de módulo. Estructuras modulares. Redes poligonales: formas modulares bidimensionales básicas.

La composición.

Organización de la forma y su entorno en el plano.

Espacio y volumen.

Representación objetiva de formas tridimensionales. Sistema diédrico: vistas de sólidos sencillos. Perspectiva cónica. Fundamentos del sistema.

Procedimientos y técnicas utilizadas en los lenguajes visuales.

Conocimiento y utilización de las técnicas gráfico-plásticas: técnicas secas y húmedas. Identificación y utilización de distintos soportes, según las intenciones expresivas y descriptivas de la representación.

Apreciación del proceso de creación de las artes visuales.

Diferenciación de los procesos expresivos de las técnicas gráfico-plásticas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los criterios a seguir para calificar el trabajo de los alumnos son:

CONCEPTOS.

1- Ejercicios y actividades bien resueltos, valorando la diversidad de soluciones

2- Solución a cuestiones directas (preguntas de clase)

3- Exámenes y controles. 

* Nota media por unidad de todos los ejercicios, preguntas y controles. (C)

PROCEDIMIENTOS.

1- Trazados y estilizados correctos donde se valorará la estética alcanzada.

2- Utilización correcta de los medios y técnicas utilizados.

* Nota media por unidad de todos los ejercicios. (P)

ACTITUDES.

1- Comportamiento físico y verbal adecuado (buena conducta)

2- Participación en las clases mediante preguntas y salidas a la pizarra para resolver ejercicios propuestos.

3- Orden general en todos sus trabajos y útiles.

4- Limpieza en sus trabajos y en su forma de trabajar.

5- Colaboración y ayuda con los compañeros / as en la realización de tareas individuales.

6- Participación en trabajos de grupo, valorando la actitud positiva ante el grupo.

7- Conducta social positiva, relegando de estereotipos y actitudes racistas y marginales.

8- Puntualidad y asistencia a clase y en la entrega de trabajos.

* Nota global por unidad. (A)

MÍNIMOS EXIGIBLES.

Antes de iniciarse el curso el grupo de profesores de esta área decidirá sobre los trabajos que tienen que realizar los alumnos durante el curso tanto para aprobar por evaluaciones como para poder promocionar de curso.

En tal caso y partiendo del elemento de trabajo,  los mínimos exigibles serán todos los ejercicios que componen las unidades didácticas, que están conformados sobre la base de la secuencia de objetivos y contenidos, con calificación mínima de cinco, así como superar un control de seguimiento que recoja cada unidad.

Por tanto el procedimiento calificador consiste en realizar la siguiente operación 

(C + P + A) / 3 = Nota por unidad.

La nota final por evaluación sería la media de las distintas unidades que se hicieran en ésta.

La nota final por curso sería como mínimo la media de las notas por evaluaciones atendiendo también a la progresión que ha seguido el alumno a lo largo del curso.

Al final del curso el alumno aprueba si obtiene como mínimo una calificación de cinco en la nota final; si no es así el alumno no supera el área.

Los alumnos que no hayan superado el área deberán presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. Tendrá que entregar todos los ejercicios que no hubiera entregado así como realizar una prueba (dependiendo de lo que tuviera pendiente: ejercicios, controles o ambos)

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES, PROFUNDIZACIONES Y REFUERZOS.
Se contemplan diferentes formas para recuperar la asignatura de educación plástica y visual tanto del primer como del segundo curso de la ESO:

-
Los alumnos que cursen 3º  y tengan pendiente 2º y/o 1º deberán realizar una serie de actividades preparadas por el departamento para superar los contenidos mínimos. Contarán con el apoyo y seguimiento del profesor que imparta la asignatura en su curso para resolver dudas y atender sus necesidades.

-
 Los alumnos que cursen 3º ESO podrán recuperar la asignatura de 1º y 2º si aprobasen la 1ª y 2ª evaluación del actual curso según los criterios establecidos.

-
Superación de un examen de contenidos mínimos establecido por el departamento que tendrá lugar dentro del ámbito de exámenes de recuperación que establece el centro en el mes de Abril.

4º ESO

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Los criterios de evaluación establecen los tipos y el grado de aprendizaje que se espera que el alumnado haya alcanzado respecto a las capacidades que expresan los objetivos generales de esta materia. 

Los criterios de evaluación para este nivel son:

1. Tomar decisiones especificando los objetivos y las dificultades, proponiendo diversas opciones y evaluar cual es la mejor solución.

2. Utilizar recursos informáticos y nuevas tecnologías en el campo de la imagen fotográfica, el diseño gráfico, el dibujo asistido por ordenador y la edición videográfica.

3. Colaborar en la realización de proyectos plásticos que comportan una organización de forma cooperativa, utilizando, a lo largo del proceso creativo del proyecto, bocetos, croquis, estudios de color y representaciones acotadas.

4. Realizar obras plásticas experimentando y utilizando diversidad de técnicas de expresión grafico-plástica (dibujo artístico, volumen, pintura, grabado…)

5.  Utilizar la sintaxis propia de las formas visuales del diseño y la publicidad para realizar proyectos concretos.

6. Elaborar obras multimedia y producciones videográficas utilizando las técnicas adecuadas al medio.

7. Describir objetivamente formas de geometrías sencillas, aplicando los distintos sistemas de representación y los criterios de normalización.

8. Reconocer y leer imágenes, obras y objetos de los entornos visuales (obras de arte, diseño, multimedia…).

9. Experimentar con distintos valores de línea, color y textura con una finalidad expresiva.

10. Manejar los distintos materiales e instrumento adecuados a las diversas técnicas gráficas plásticas y visuales.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Los criterios para calificar el trabajo de los alumnos serán los siguientes:

                     Conceptos: 

                                      -Ejercicios y actividades bien resueltas.

                                      -Exámenes y controles.

                      Procedimientos:

                                      -Trazados correctos donde se valorará la estética conseguida.

                                      -Correcta utilización de los medios y técnicas utilizadas.

                      Actitudes:

                                   -Buen comportamiento ( puntualidad, respeto, cuidado del  material...)

                                   -Limpieza en su trabajos y en su forma de trabajar.

                                   -Puntualidad en la entrega de los trabajos.                      

CONTENIDOS MÍNIMOS.

Refiriéndonos a las unidades didácticas relacionadas anteriormente, los contenidos serán los siguientes:

Unidad didáctica 2. Elementos configurativos de los lenguajes visuales. La composición.

Unidad didáctica 3. Representación de formas. Módulos y redes modulares.

Unidad didáctica 4. Espacio y volumen. Sistemas de representación.

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE DISTINTAS EVALUACIONES.

La evaluación es continua y durante el curso se realizarán actividades que permitan retomar los conocimientos que  hayan podido quedarse descolgados. 
 De cualquier forma, al final del curso se realizará un examen especial para recuperar lo que pueda estar pendiente.

2º ESO IMAGEN Y COMUNICACIÓN

CONTENIDOS MÍNIMOS
Bloque 1. Medios y materiales de creación.
La imagen fija: El dibujo, el “collage”, la fotografía, la imagen digital, el fotomontaje.
La imagen secuencial: Secuencias gráficas y fotográficas; el cómic.
La imagen en movimiento: Cine, animación.
Bloque 2. Contextos de aplicación y finalidades comunicativas.
La expresión: La subjetividad, interpretaciones de ideas, sensaciones y sentimientos. 
La información: Los registros gráficos, fotográficos y videográficos y la transmisión de datos.
La publicidad: la parcialidad; la persuasión; la manipulación.
Bloque 3. Fases del proceso creativo para la realización de un proyecto individual o colectivo.
Desarrollo de un proyecto según el procedimiento y recursos seleccionados: ideas, bocetos, guiones, organización, temporización y realización
Exposición de resultados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
 1- Diferenciar la utilidad de los lenguajes, técnicas y sistemas en la producción de obras artísticas a través de los medios audiovisuales. Se busca que el alumno sepa seleccionar tanto los instrumentos como los materiales para realizar una producción determinada atendiendo a su funcionalidad.

 

2- Analizar críticamente las imágenes valorando el trabajo propio y la obra ajena siempre desde la experiencia creativa. Se trata de que a través de la experiencia progresiva en el mundo de la imagen valoren el entorno creativo que les rodea.

 

3- Conocer y diferenciar las funciones informativas, expresivas y de propaganda de las imágenes y formas del entorno. Comprobar si seleccionan adecuadamente las distintas funciones aplicables a los medios de la imagen según los objetivos que se persigan.

 

4- Desarrollar correctamente el proceso de realización en trabajos de diseño y en producciones con medios audiovisuales. Se busca que tracen las directrices correctas en el proceso de trabajo, utilizando en cada momento el procedimiento más adecuado.

 

5- Trabajar en equipo de forma activa, participativa y con actitud solidaria. Valorar el comportamiento de trabajo en equipo y apreciar  las posibilidades de expresión que aporta trabajar  colectivamente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
 Los criterios a seguir para calificar el trabajo de los alumnos son:

 

CONCEPTOS.

1- Actividades bien resueltas, valorando la diversidad de soluciones

2- Solución a cuestiones directas (preguntas de clase)

 

* Nota media por unidad de todos los ejercicios y preguntas. (C)

 

PROCEDIMIENTOS.

1- Trazados, fotogramas, positivos, cortos realizados con corrección, donde se valorará el contenido y la aplicación de los conceptos explicados.

2- Utilización correcta de los medios audiovisuales y recursos tecnológicos para la producción de obras.

 

* Nota media por unidad de todos los ejercicios. (P)

 

ACTITUDES.

 

1- Comportamiento físico y verbal adecuado (buena conducta)

2- Participación en las actividades demostrando interés por los distintos temas.

3- Orden general en todos sus trabajos y útiles.

4- Presentación correcta de los trabajos.

5- Colaboración y ayuda con los compañeros / as en la realización de tareas individuales.

6- Participación en trabajos de grupo, valorando la actitud positiva ante el grupo.

7- Conducta social positiva, relegando de estereotipos y actitudes racistas y marginales.

8- Puntualidad y asistencia a clase y en la entrega de trabajos.

 

* Nota global por unidad. (A)

 

MÍNIMOS EXIGIBLES.

 

Dado que Imagen y Comunicación es optativa y se cursa exclusivamente en 2º de ESO., los alumnos y alumnas superarán el área en base a los criterios de evaluación que marcan las capacidades y objetivos mínimos.

 

En tal caso y partiendo de la unidad didáctica que es el elemento de trabajo, los mínimos exigibles serán la realización de los ejercicios y actividades que las componen siempre que el resultado sea positivo en cuanto a:

 

- El desarrollo del trabajo en cada actividad planteada.

- El proceso investigador-creador en cada actividad.

 

Por tanto el procedimiento calificador consiste en realizar la siguiente operación

 

(C + P + A) / 3 = Nota por unidad.

 

La nota final por evaluación sería la media de las distintas unidades que se hicieran en ésta.

 

La nota final por curso sería como mínimo la media de las notas por evaluaciones atendiendo también a la progresión que ha seguido el alumno a lo largo del curso.

 

Al final del curso el alumno aprueba si obtiene como mínimo una calificación de cinco en la nota final; si no es así el alumno no supera el área.

 

Los alumnos que no hayan superado el área deberán presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. Tendrán que entregar todos los ejercicios que no hubieran entregado así como realizar una prueba.

 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN  

Recuperación de evaluaciones pendientes
 

Las medidas de recuperación son exclusivamente durante la evaluación y entre ellas, dado que la evaluación es continua. Durante la evaluación el alumno irá haciendo las actividades correspondientes a dicha evaluación y superando poco a poco los contenidos ya que sólo así podrá avanzar en esta área. En caso de no ser así la recuperación se hace inmediata al entregar aquellos ejercicios pendientes en la siguiente evaluación y superar una prueba de recuperación si se considerase conveniente.

 

Recuperación del curso anterior
 
Los alumnos que tengan que recuperar el curso anterior deberán realizar una serie de actividades programadas por el departamento basadas en contenidos mínimos. Si el alumno cursara alguna de nuestras materias en el curso actual, el profesor o profesora que le conoce hace un seguimiento continuado sobre este trabajo atendiendo cualquier duda que pudiese tener.

Además los alumnos con nuestras materias pendientes saben que durante el recreo estamos a su disposición para cualquier duda. El plazo máximo para entregar los trabajos es en el mes de mayo. 

